
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza, el presente 
proceso, informándole que la parte ejecutante a través de apoderada judicial, 
presentó memorial de fecha 31 de enero de 2023 (fl.  ) solicitando la terminación del 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN,  el levantamiento de medidas 
cautelares decretadas y practicadas, como lo es levantamiento de la medida de 
inmovilización sobre el vehículo  marca CHEVROLET de placas SEL 144 de 
propiedad de la demandada CARMEN MARIA ARRIETA MERCADO.  Sírvase 
proveer. 
Toluviejo, enero 31 de 2023  
 
 
WILLIAM RAFAEL CUELLO CÁRCAMO  
SECRETARIO 
 

 

 

 

 

 

JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE TOLUVIEJO 

 

Toluviejo, enero treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023)  
 

REF:      EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE TOUS HERNÁNDEZ   
(C.C.  N° 92.275.782)  
DEMANDADA: CARMEN MARÍA ARRIETA MERCADO  
(C.C. N° 23.220.072) 
RADICACIÓN: 2022-00077-00 
ASUNTO: TERMINACIÓN DEL PROCESO  
 

 
Observa el despacho que la parte demandante a través de apoderada judicial, 
presentó memorial el 31 de enero de 2023 hora 7:26 a.m. (fl. ), solicitando la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, a su vez, que sean 
levantadas las medidas cautelares que se hayan decretado. Renuncia a términos 
de ejecutoria.  
 
Por lo que por ser procedente, se accederá a ello por cumplir los presupuestos de 
que trata el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Toluviejo, Sucre,  

 
R E S U E L V E:  

 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso de la referencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, levantar la medida cautelar ordenada mediante auto 

de fecha 21 de septiembre de 2021, sobre el vehículo AUTOMOTOR, marca 

CHEVROLET, placas SEL-144, línea SPARK, modelo 2007, color ROJO, número 

de serie 9GAMM61067B010631, número de motor B10S1725055KA2, número de 

chasis 9GAMM61067B010631, cilindraje 1000, tipo de carrocería SEDAN, tipo de 



 

 

 

servicio PARTICULAR, de propiedad de la demandada CARMEN MARÍA ARRIETA 

MERCADO, identificada con C.C. N° 23.220.072, comunicado a la OFICINA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SINCELEJO, mediante oficio N° 1007 de 21 de 

septiembre de 2021.  Y notificada la inmovilización de dicho vehículo a la POLICIA 

NACIONAL – DEPARTAMENTO DE SUCRE – AUTOMOTORES – DIRECTOR 

SIJIN- a través de oficio N° 1251 de data 23 de noviembre de 2022. Oficiar.  

 

TERCERO: En su oportunidad archívese el proceso. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y     C Ú M P L A S E 
 
 
 

CARMEN CECILIA CARRILLO ANAYA 
Jueza 

 

 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE TOLUVIEJO-SUCRE 

 

Providencia notificada a través de 

estado N° 14 de fecha 1 de febrero 

de 2023 

 

WILLIAM RAFAEL CUELLO CÁRCAMO 

Secretario 
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